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ADVERTENCIA OFICUL. 
ab íiüp'iR'í Íe6 torrara t.;>•.» i IoüL 1 

Lis leyes , órdenes y anuncios • . . yv , !E i RT.IRSE • n 
lo* Boletines oficialks se han d¿ inundar al Jefe Político re»* 
pcctivo, por cuyo conducto se pa&arán á los Editoresjde los 
mencionados periódicos. 

(Iteal orden de 6 de Abril de 1S39. 

•<*«• i m M i i ' . i io<Su-i '. .in i'.íiih, CXCCptO Iiih ti (lint a g ó n . 

Í KÍL.B J-lBOdllS HOlUiltü I!!>0&VJ¿LH 

p r e c i o s o s suscaicióa. 

En esta cajú: .1, lavado á domicilio, 2 ' 5 0 poseías mensuales anticipadas: fue
ra d* ella a '50 U mes; 9 al trimestre; 18 al: semestre, y 3 8 ' 0 0 por un fcfio. 

Se a Imiten Muericioncs en Madrid, en ja Administración d««l BcYtfiir, plaza 
de Santiago, J.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carU á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tóllosí 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
a instancia de ¡.arte iu» pobre, ^e infriarán rtflcialmeule: aaí-
mismo cualquier aüuneio concern'tent.' •] VRVICIU nacional 
•ÍÜC dimau» de l.is moina, ; par*) :„ s di interés particular pa
garan 50 céntimos d e p e s e u porcada Loca de inserción. 

ib Vumoro M i d i ó SO (e i i t i i i i im dn peueta. 

Parte" oficial. 

t í a , t » j p c a tU o w i n r t n J w ^ i <> j»jmio;#ui . 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

-ílOM ' i - H •'?r'l '.r 'li~- • O'I tllvlft>*íll'<^ (til 1 ' ^ 
•08*40 i lái .'. OIQDUUJ -i.. > : • : ; • 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Ccrte sin novedad en 
su i'mportaute salud. 

-fltsF» ' ' i ' • ' ÍKJüIl i .J i . - . l . (. « I :iJÍ: 

Gobierno civil. 

. . . . i. t 

Secretaria.— Negociado tí.0—Circula r. 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes y fun

cionarios municipales el oportuno cu mpl i-
mieuto de lo prevenido en los artículos 
17, 18, 1$ y 20 de la ley municipal en 
lañarte que se refieren á la rectificación 
del padrón de vecinos que, como en todos 
loa años, debe tener lugar en el próximo I 
mes do Dieiomore, eu cuya operación j 
procederán con la mayor exactitud, por j 
ser e9ta operación base de los más impor
tantes servicios municipales. 

Madrid 21 d e N o v i e m b r e de 1883.= 
El CJobernaior, Alberto Aguilera. 

para los efectos prevenidos en el párrafo 
último del art. 89 de la ley de reempla
zos de 23 de Agosto de 1&$2. 

Madrid 19 do Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

lob Llamo la atención de las Comisiones 
inspectoras del Censo electoral para Di
putados á Cortes sobre el exacto cumpli
miento Úe lo prevenido en los artículos 
55, 56^.58 y 59 de la. ley «leo total de 28 de 
Dieiembre\le 1878, que .previene la fecha 
de la publicación de las altas y bajas, del 
Censo, y el procedimiento qu.e se deberá 
seguir cu la rectificación de listas de 
electores . 

Madrid 20 de Noviembre de 
El.Gvbernador, Alberto Aguilera. 

Por los' Comaüdantes de Marina de 
l«"»s puertos de Cádiz y Cartag-ena. con 
fecha 10 y 13 del actualresp^ctivaraen- í 
te, se remite á este Gobierno relación 1 

filiada de los individuos inscritos en las 
industrias de mar de dichas provincias 
que.en c! año próximo venidero cumplen 
loá'SG'db' edad, que es c o m t f S i j ^ 9 ^ ™ 

fiV'JUrl 
DistHlo do Cádiz. 

Folio 1.427.—Gabino Zarco y del Te
jo, hijo de otro y de Doña Adelaida, na
tural de Madrid. Néféló en 28 de Muero 
de 18G4. 

Distrito de Cartagena. 
Polio 130.—Alberto Pascual del Ojo, 

l̂e D. Josó v de Doña Fraucisca, vecino 
W esta Corte. 

Lo que lie dispuesto se publique por 
tres días consecutivos^pn la primera pia-
a a r t t e l l í o L E T Í x OFICIAL de esta provincia 

M a d r i d 

Ksta Excma. (Corporación ha acorda
do sacar ú ]>ública subasta por tercera 
Vez la v e n t a del solar núm. 32 de la calle 
del Conde-liuquc, con accesorias á la del 
Limón, manzana 512, bajo el tipo do 
16.'.¿7o pesetas 60 céntimos á que ascien
den los 2Q3(42 metros 4^8 dicho solar 
comprende, al precio do 80 pesetas cada 
metro cuadrado. 

Los licitadores-consignarán previa
mente la l i a n z a áfl 813 pesetas 68 cénti
mos en la Tesorería municipal ó en la Ca
ja general de depósitos. 

La subasta tendrá lug*ar el día 30 del 
actual, á la una y m e lia de la tarde, en 
la sala do remates de 8. li., sita en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial, 10), ba
jo la presidencia del Kxcmo. Sr. Alcalde; 
ó autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto el pliego de condiciones ge
nerales en el ido de Sindicatura 
'de-esta 8ecrctan':t to ios ¡os d i a 3 no fe
riados quouiedien hasta el del remata, de 
una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Knrique l-Vrnández. 

Múdelo de proposición. 
D , que vivo , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública li
citación del solar núm. 32 do la calle del 
Conde-Duque, con accesorias á la del 
Limón, manzana 542, anunciada cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de... . de...... conforme en uu 
todo con las mismas, se compromete á 
satisfacer por aquél el precio de (en 
letra). 

Madrid..... de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

SECRETARÍA. 

Tari/as aprobadas por la Junta munici- j 
pal )nt>->¿ li cobranza de los arbitrio* 
consignados en d presupuesto del actual 
año ec'j/iómico dt 1883-84 (1), 

MERCADO DE LA CEBADA. 
P L A N T A P R I N C I P A L . 

Alquiler diario auc devengan los cajones y 
puestos establecidos en ta misma. 

Una peseta. 
Los cajones números 29, 30, 31, 32, 

&¡ :U, 35, 36, 53, 54, 55. 50. :>7. É& :»'J. 
$0, ' i : , 62, 6 \ 66, 67, 68. 69, 70. 71 , 72, 
73, 74, 91, 92, 93, 94, 9o, 96, 97, 98, 
lOl; 102, r03, 101, 105, 10',, 107, 108, 
136, 137, 140, 141, 141, 145, 151, 153, 
l.-.l. 161, 162,164, 170, 171, 174, 175, 
ITS, 179, 191, 194.201, 205, 20$ 209, 
210, 211,212, 213, 214,215. 

Una peseta quince cénlimos. 
Los ídem números 157, 158, 21S, 

219, 220, 221, •>>>, m, 224, 225, 228 

Una peseta veinticinco péntUttM 
Los ídem números 24, 25, 49, 78, 

87, 112. l i s . 119, 121, 124, 128, 150, 
165, 187, 189, 193, 197, 199, 200. 

Una peseta cincuenta cénlimos. 
Los ídem números 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23. 28, 39, 40, 50, 77. SS, 111. 120, 
125, 126, 127, 129, 130, 152, 163, 183, ! 
186, 188, 190, 192, 193, 195, 198, 202, • 
203, 253, 254. 
; - infl Rhfltó b litHÜ .(I 

Una pesóla selenla y cinco cénlimos. 
Los ídem uúuvr « 12. 13. 16,48, 79, 

86, 113, 122, 123, 132, 133, 182, 230, ! 
231. 

Dos péselas. 
Los ídem D'ihk-.-os S, 9, 11 ,41, 43, 

44, 45. 46, SI, S2 .01. 115. 117, 131, 
160,181 ,184 , 201, 2i6,2u7, 216,226, 
n7. 232, 24-), 246. 247, 24S, 249,250, 
2ói, :̂>2, 255, 256. 277, 25S, 261,262, I 
2(>3, 264. 

Dos pesct.is quin.-e «r(''[it¡ui[)S. 

Los ídem números 63, 61, 99, 100, 
142, 143, 155, 15-5. 172, 17 <, 176, 177. 

Dos pesetas veinticinco céntimos. 
Los ídem números 26. 37, 38, 51, 52, 

75. 76. S3. S 9 . 9 0 . loo, lio. 116, 13S, 
139, 159, 217, 233, 234, 235, 236, 237. 

¡238, 239, 240, 241, 242. 2 U . 211. 259, 
¡260; 265. 

.obrisixrjL oJéy vb olwiiciuüi 
Dea pesetas cincuenta céntimos. 

Los ídem números 134, 180. 
Dos péselas setenta y cinco céntimos. 
Los ídem 14, ló, 27. 

Tres pesetas cincuenta céntimos. 
Los ídem números 147, 148, 149, 

166, 167 y 168. 

tres de fondo, satisfarán una peseta dia
ria los núuuTos del 2'56 al 288. 

Por cala metro de frente por tres d e 
fondo, satisfarán 50 céntimos de peseta 
los números d e l 289 al 328. 

Por cada metro cuadrado que se ocu
pe con granadas, castañas ú otros géne
ros ó con envases, so pagará á razón de 
0*05 pesetas diarias. 

Ocupación de metros de pavimento. 
Por cada uno que ocupen con los gé

neros que expendan los que tengan al
quilados cajones ó puestos satisfarán 0 4 5 
pesetas diarias por los que excedan de 
los metros que tienen concedidos ó del 
terreno que ocupen los cajones. 

Tarifa de los derechos di la introducción 
de bultos en el mercado al por mayor de 
frutas en cualquier cías: de envase. 

•*;'«> .<,:f ^j /nnoí / l c o n o M .(I *?.iri. 
Poso tas . 

Cuatro pesetas. 

(1 ) Véase el i:....».n • de ayer. 

Los cajones números 146, 169. Pavi
mento A y B. Cada metro cuadrado á 
razón de 0 l50 pesetas diarias, y colocan
do mostrador una peseta diaria. 

GLORIETA. 

Cada uno de I03 lados de la misma 
que se arrisuden devengará el alquiler de 
dos pesetas diarias. 

PAVIMENTOS. 

En el pabellón llamado del agrio. 
Por cada dos metros de frente por 

Un bulto hasta 10 kilogramos.. 0'05 
Uu id. desde 10 á 60 id 0'20 
Un id. desde 60 á 125 id 0'40 
Un id. desde 125 en adelante, 

por cada 60 kilogramos de 
peso ó fracción de estos paga
rá * . . . 0'20 
Por cada metro cuadrado que se ocu— 

Ee en el pabellón de la fruta con cestas, 
anastas ó cualquier clase de envase, se 

pagará á razón de 0**05 j osetas diarias. 
Terminada la hora d" mercado, y 15 

minutos después del último toque, queda 
prohibida en absoluto la salida de bultos. 
01 BOO ol ttidqmuo «átenos ojJp ui*lt| i 

PLANTA BAJA. 

Alquiler diario) fiíe decaigan los 
encerraderos y pavimentos.de- la misma. 

Encerraderos, 
.íyl «A 1 lililí. ijQí 1 A» %X Jl 

Los números del 5 al 8 á razón de 
0*25 pesetas diaria*. 

Los id. del 9 áí 11 a id. de 0'40 id. id. 
Kl id. 2 á id. de o-óO id. id. 
Los id. 1, 3. 4y 13áid. de0'75id. id. 
El id. 12 á id. de una peseta id. 

P a v i m e n t o s . 

El núm. 1 á ra/.ún do 1*50 pesetas 
diarias, y los demás.que se concedan sa
tisfarán por cada dos metros 0*25 pesetas 
diarias. m o ^ r l n 

Ambulantes. 

ídem id. 
Liie»6tmou% bb üilr. 

Tari/a de los dere-hos ají ¿airoluición de 
bullas en el marcado al por mayor de 
verduras y patatas en cualquier clase 
de envase ó ¿granel. 

VERDURAS Ó PATATAS KN 
CUALQUIER CLASK DE E .VAS». Poseía». 

TJn bulto hasta 90 ^kilogramos. 0 .20 
L"n id. desde 90 á 150 id. . , 0'40 

http://tu.nl


2 Jueves 22 de Noviembre de 18S3. 

PCtCtBB._ 
TJn bulto hasta 150 kilogramos en 

adelanto, pagará por cada 90 
idem ó fracción de éstos. . . 0'20 

Los bultos que, entren después de ce
rrado el mercado picarán dobles de
rechos. 

TKRDLRAS Á GKANKL. 
Pe Sf ta». 

JE1 Carro que las conduzca srtlo 
en la caja If25 

El id. que id. caja y bolsas ó 
colmo . . . . . . . . 2 50 

El id. que id. caja, bolsas y 
colmo 3"J§ 

El id. grande con caja, bolsas 
y colmo 4'25 

ADVERTENCIA. Al introductor que no 
se conforme con el aforo, hecho por el co
brador, se le pesará la mercancía y paga
rá á razón de 0*20 pesetas por cada 65 
kilogramos de peso ó fracción de éstos. 

Los introductores de pimientos paga
rán por el terreno quo ocupen con el Ro
nero que pongan á la venta al menudeo 
á razón de 0*50 pesetas diarias por cada 
dos metros de frente por tres de fondo 
Iqs números del 1 al 25, y 0'25 poseías 
diarias poje metro de frente y tres de 
fondo los números del 20 al 50. 

Los revendedores de verduras satisfa
rán por cada dos metros de pavimentos 
que ocupen con aquellas á razón de 0*25 
pesetas diarias, proveyéndose de la opor
tuna libreta de arriendo, sin cuyo docu
mento no se les permitirá la venta. 

Por cada metro cuadrado que se ocu-
*pee» la planta baja, con banastas, seras, 
cestas ó cualquier clase de envaso se pa-
ganrá razón de 0'05 pesetas diarias. 

Terminada la hora de mercado y 15 
minutos después del último toque queda 
prohibida en absoluto la salida de bultos. 

MERCADO DÉLOS MOSTENSES. 

. PLANTA PftlNClPAL. 

Alquiler diario que devengan los cajones 
y puestos establecidos eii la misma. 

Sesenta y cinco céntimos de peseta. 
Los cajones números 13, 14, 15, 18, 

19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 
34, 35. 36, 37, 38, 39, 42, 43, A±\ 48, 49, 
50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 59. 60, 61, 62, 
64, 66, 67, 68, 69, 72, 73, 74', 75, 78, 79, 
80, 81, 85, 86, 87, 90, 91, 92, 93. 

Setenta y cinco céntimos de. peseta. 
Los ídem números 196, 197,198,199, 

200, 201, ¿ 04, 205, 206, 207, 208, 209, 
210, 211, 213. 214, 215. 

Noventa céntimos de peseta. 
Los ídem números 2, 3, 4, 5, 84, 144, 

145, 168 y 169. 
Una pC4$tf¿K 0 D oiwr 

Los ídem números 8, 9, 10, 22, 23, 
46, 47. 70. 71, 110, 113, 116, 119, 122, 
125, 128, 131, 133, 134, 137, 140. 143, 
146, 149, 152, 155, 156, 157. 158, 161, 
164, 167, 170, 173, 176, 179, 180, 182, 
185, 188, 191, 193, 219, 220,' 221, 222, 
223,224. 

Una peseta quince céntimos 
Los ídem números 94, 108, 132, 181, 

194. 
Una peseta veinticinco céntimos. 

Los ídem números 1, 192, 195, 202, 
203,217,225.227,228, 229, 230, 231, 
232, 233, 234, 235. 

Dos pesetas. 
Los ídem números 100, 103. 

Dos pesetas quince céntimos. 
Los ídem números 96, 97. 

Dos pesetas veinticinco céntimos. 
Los ídem números lül, 1(12. 

Dos pesetas cincuenta céntimos. 
Los ídem números 98, 99, 104, 105, 

106, 107. 
Dos pesetas setenta y cinco céntimos. 
Los ídem números 11 y 12. 

Tres peset s. 

Los ídem números 95, 108. 
L' i»Yt*i 'ü •••'.w. O y i.vív.'.'j Ta ti 

PLANTA BAJA. 
Pavimentos. 

El núm. 1, 0*65 pesetas; el número 
2, 0'75 pesetas, y el núm. 3, 0*25 pese
tas diarias. 

Ambulantes. 
Los de refrescos, á 0*50 pesetas dia

rias. 
Los de agua v demás artículos á 

0*25 id. id. 
'^'K'2'?JPlU >n*J »Uf3BÜ ',;' 
Jarifa de los derechos de introducción de 

bultos ó piceas en los macados al por 
may.r de terneras, ates, caca, pescados 
y huevos. 

Pesetas. 

i Pesetas. 

TERMERAS. 

Por cada una, ron inclusión de 
los derechos de estancia,.cus
todia y almacenaje . . . . 0( 

AVES Y CAZA. 
I • '• t i f i e - 'tfíT**'VN' lA»V* I 

Por cada cuatro pichones, ] alo-
minos, codornices , y otras 
aves similares en tamaño. . . 

Por cada docena de pájaros y 
denr.s similares en tamaño. . 

Por cada pavo 
Por cada capón 
Por cada \ ¡ir de perdices, ána

des, gallinas y demás aves 
caseras y silvestres, liebres y 
conejos 0*05 

0'05 
0'p5 
0'05 

Por los de abrigo ó estancia en 
el mercado, cada 100 id . . 1 

Por los de custodia y almace
naje, cada 100 id. ó fracción 

! de éstos . 0'25 
N ta . Estos derechos se satisfarán al 

Recaudador del Fielato establecido en 
este mercado. 

DESPOJOS. JPcsetag 
lüo* uLdtim *¡iĵ I ol¿s*i"ítn ' 'bi; 
Por cada uno de vaca ó cerdo. . 
Por ¿den de ternera . . . . 
Por ídem de camero . . . . 

0*25 
ofo 

PESCADOS 

Por cada bulto 
clase de envase 

en cualquier 
0'20 

HUEVOS. 

Una peseta e n n r e n t a céntimos. 
El ídem núm. 23 5. 

Una peseta cincuenta céntimos. 
Los ídem números 6, 7, 16, 17, 28, 

29, 40. 41. 52. 53. 03, 65, 76, 77, 88, 89, 
114, 115 126, 127, 138, 139, 150. 151, 

162, 163, 174, 175, 186, 216, 2¿6. 

Una peseta sesenta y cinco céntimos. 
El ídem núm. 187. 

Una poeta noYCi.ta céntimos^ 
Les ídem números 82 y 83,120 y 121. 

ESTANCIAS EN E L M E R C A D O DÉ 
GAiVAnOS. 

Ganado vacuno, por cada cabe
za. . . . . . . . . . O'lo 

Terneras, por id 0*10 
Ganado lanar, por id . . . . 0\05 
ídem caballar, por id. . . . 0'J5 
ídem mular, por id O'lo 
ídem asnal, por id. . . . . 0 f10 
Estancia de carros 0*25 
Por expedición de certificacio

nes ó guía de 1 compra-venta 
de ganado. . . . . . . 

además de notificarse en csrradds se in
sertará el encabezamiento y parle dis
positiva en el BOJ.'.TÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos de esta Corte, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Juan Ma
nuel Romero.^ Eustaquio "Ruiz Hita.= 
Enrique Lassus. 

Cuya sentencia fué publicada por el 
Sr. Magistrado Ponente hallándose ce-

. lebrando audiencia la expresada Sala en 
el mencionado día 6.» 

Y para tfü¡6 conste, cumpliendo con 
lo mandato, y tenga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, extiendo la presentí; éri Madrid á 13 
de Noviembre de 1883.=José Almira. 

JUZGADOS DE PIIIMEKA INSTANCIA. 

. 1<50 

i:s. MEI CADO DE MELÓN ES. 

Por el situado en el mismo durante 
la temporada se abonará á razón de una 
peseta por cario, y 0*50 por carga. 

(He continuará.) 

Pwittru'ii is jwSiciales. 

A U D A C I A S TERRITORIALES. 

Por cada banasta 0*20 
En caja, por cada 10 cientos. . 0-20 

Las banastas, cestas á cualquier cla
se de envase que queden en el mercado 
después, de terminadas las operaciones 
de compra y venta pagarán á razón de 
0*05 pesetas diarias por cada metro que 
ocupen de pavimento. 

INTERVENCIÓN DE GRANOS. 
• | 

Tari/a de los derechos que delen abonarse 
en la misma por los conceptos que se 

1 expresan a continuación. 
1. Los que concurran con muestras 

trigo, cebada ó harina para su venta abo
narán por cada costal que expongan, por 
el sitio y custodia que se les facilita, 10 
céntimos de peseta. 

2.° Los que dejen en depósito algún 
cargamento abonarán por custodia y lo
cal por cada tonelada (1.000 kilogramos) 
en los 15 primeros días á razón de 0 ;¿5 
pesetas diarias; 0*50 pesetas en los 15 
dias siguientes, y transcurridos éstos 
una peseta diaria hasta su salida. 

3. Los corredores del mercado de 
graní s cobrarán por sus derechos de co
rretajo un cuartillo por 100 del precio en 
que se realicen las ventas del trigo, ce
bada y harina; abonando los mismos á 
los fondos municipales el 10 por 100 del 
importe que perciban por sus derechos 
en las ventas que se efectúen dentro ó 
fuera de la Intervención como retribu
ción del servicio del local que se les faci
lita para ias transacciones y torna de ra
zón en la misma. 
Tarifa de los derechos qtte deben satis

facerse por la introducción «'c carnes 
muertas, frescas ó saladas y tmbnlidos. 

Por loa reconocimientos, marca 
y peso, «ola 100 kilogramos 

M a d r i d 

D, .los<: A1:i ira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
lo civil de esta Audiencia se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Número 152.—En la villa y Corte do 
Madrid, á 6 de Noviembre do 1S83, en los 
autos civiles ordinarios que ante Nos en 
grado de apelación pendeu, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, seguidos entre 
partes, de uua, como demandante, Doña 
Bonifacia Laprída y Pérez, de esta ve
cindad, representada y defendida por el 
Procurador D. Mariano Vivar y el Le
trado I). Francisco María Duran, y de 
otra, como demandado, D. Manuel López. 
García, también de esta vecindad, espo
so de la anterior, empleado en el ferro
carril del Mediodía, representado por el 
Procurador D. Francisco Ejea, bajo la 
dirección del Abogado 1). Silverio Arri
bas, en primera instancia,, y mediante 
su no comparecencia en esta Superiori
dad se han entendido las diligencias con 
los estrados del Tribunal, sobre asiguá-
cióu de alimentos provisionales á la de
mandante; 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada, debemos condenar y condena
mos á I). Manuel López García á satisfa
cer á su esposa Doña Bonifacia Laprida, 
en concepto de alimentos provisionales, 
la cantidad de 6 reales diarios por men
sualidades anticipadas, cuya suma de
berá abonar desde el día 19 de Diciem
bre de 1882 en que se constituyó el de
pósito, haciéndose efectiva la corres; <>¡f 
diente á las mensualidades atrasadas 
hasta el día de los bienes ó rentas que 
posea, y no del sueldo que disfruta, de 
cual habrán de deducirse únicamente 
las mensualidades que deba satisfacer en 
lo sucesivo, todo sin perjuicio de lo que 
pueda resolverse en el juicio declarativo 
correspondiente si alguna de las parto 
lo promoviese; y dígase ni Juez de pri
mera instancia 0. Mariano Fonsoca que 
en lo sucesivo cnide de poner tirraa ente
ra en la priu era providencia que dicto 
en cada negocio, y al actuario D. Anto
nio ' idad que así bien ponga lus palabras 
«Ante mí» en tas resoluciones judiciales 
que autorice. 

Asi por esta nuestra «entonen*, qu--

A u d i e n c i a . 
>l loa 

D. José Garzón, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
10 días á José Rugosa López, que se 
dice habitó en la calle del Olivar, núme
ro ¿8, piso principal, para que compa
rezca en la sala audiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder dé los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue 
por hurto de un pañuelo mantona Ramo
na Carrascosa; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del José 
Rugosa López, y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 15 do Noviembre 
de 1883.= José Garzón.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Advincula Villa-
rrubia. 

B S t i e n a v i s t a . 

1). Carlos María Bru y González. Ma
gistrado de Audiencia pública de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Bucnavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Arroyo Re
tuerta,'hija de Celestino y Cecilia,' natu-
tural de Romanos, provincia de Guada-
lajara, soltera, de 22 años, sirvienta, 
que ha vivido calle de Alcalá, núm. 10, y 
cuyo actual paradero se ignora, .para 
que dentro del término do 10 días com
parezca ante esto Juzgado con objeto de 
ampliar la declaración de inquirir que 
tieue prestada en la causa que contra 
ella se sigue por el delito de hurto; aper
cibiéndola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como: tenigan 
nuticia de su paradero lo~pongau en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1^83.=» Carlos María Bru.=Por su 
mandado, Licenciado Severiano deMa-
zorra. 

müi) ni £ anboü 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, dictada en los autos de tercería de 
dominio interpuesta por el dofonsor judi
cial de la herencia de D. Patricio Elias 
Gonghis contra D. Pedro Pastor Lande-
ro, el Marqués de Asereto y su bija Do
ña Albertina Asereto, sobre una de dos 
Terceras partes de la hacienda de Viani-
lla adjudicadas a! Landero en parte de 
págóaeüñ .-rédito declarado á su favor 
por ejecuto: ia le esta Kxema. Audien
cia, se ha conferido traslado á dichos de
mandados; y habiéndolo evacuado1 el 
primero, s e ha mandado seguir con los 
• tros dos restante*, ó sean dichos Mar
qués de As roto y su hija. 

Y no si-ndo conocido el domicilio de 
ambos, se les <-mpluza por oí presente 

I para que comparezcan y contesten w» 
I ratina dicha freorra dentro de 2ÍI d/as. 

Aígún previene la lóy 
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Madrid 27 Agosto 1883.=E1 Escriba
no, Matías Aranda. 95 

D. Emilio Ayllóny Altolag-uirre, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazan Julio López Mantaeas 
v Andrés, natural de esta i orte, hijo de 
1). Juan Antonio y de Doña Melehora, de 
20 años do edad, soltero, que habitó ca
lle de Felayo, uúm. 02, tercero, estu
diante de Medicina, el cual se halla pro
cesado en este Juzgado y Escribanía del 
refrendaturio por estafa; v á I). Santiago 
López Alonso, de 48 años, casado, indus
trial, que habitó calle de Toledo, núme
ro 53, »1 que se .constituyó fiador perso
nal del primero, y cuyo actual domicilio 
y paradero de ambos se ignora, á fin de 
que compaiezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro de.l termino de ÍO días, 
contados desde la iuserción de la presen
te; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del paradero de di
chos sujetos procedan á su detención, po
niéndolos á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 10 de Noviembre 
de 18S3.=Emilio Ayllón.=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

i 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada p r el infras
crito Escribano, se cita y l lama por una 
sola vez y término de cinco días á dos 
sujetos desconocidos, uno de ellos nom
brado Enri |ue, que en la tarde del día 
23 de Setiembre se hallaban en la calle 
do Alfonso XII en unión de Domingo 
Martínez Fernández, para que dentro de 
dicho término comparezcan en el men
cionado Juzgado y Escribanía con el 
fiu de que teng-a lugar la práctica de 
uua diligencia acordada en causa que 
por hurto se instruye contra dicho su

jeto. 
Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 

1883.=El actuario, Rafael Valdivieso. 
Inri ii Ka 

D. Mariano Fonsca y López deVinue-
sa, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de está Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ricardo Fernández, alias 
el Moreno, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino preciso de 15 wa'ÉfJ á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
oficial, comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á responder á los cargos que le resul
tan, y prestar declaración eu la causa que 
se le instruye por el delito de lesiones 
graves infriadas á Eugenio Navas Aba-
díc, de las que falleció, cuyo hecho ocu
rrió el día 27 do Octubre'último en el 
Paseo de Santa María de la Cabeza; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo A las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de Villa en clase de detenido 
comunicado, dándome de ello el oportuno 
aviso. 

Dada en Madrid á 13 do Noviombre 
de 1883.=V.° B.°=Mariauo Fonseca. == 
Por mandado de so señoría, Luis Es
cobar. 

Lat ina . 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta ''orte y Juez de primera 
instan ia del distrito de la Latina de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empluza á José Sánchez Tomé, 
de 41 años de edad, solt:ro, jq?nalcro, 
natural de Santiago de Reboredo. parti
do judicial de Betanzos. provincia déla 
Coruña. hijo de Manuel y de Úrsula, que 
-eu el mea de Mayo- último hahitaLa en 
la calle de la Argauzucia, núm. 31, en 

b 9011 

compañía de Josefa Alonso, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara 
delirada, pecoso de viruelas, nariz larga, 
boca regular, ojos pardo?, bigote, cejas 
v pelo castaño; viste pantalón de paño á 
cuadritos, gabán color aceituna, chaleco 
negro, corbata floreada, reloj de plata 
cou cadena de metal dorada, sombrero 
de alas anchas negro y butas de becerro, 
á fin de que dentro del"término de 10 días 
se presente en esto Juzgado para ser 
citado v emplazado para ante la superio
ridad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. . . 1 o moni r 

Ruego, sin embargo, á todaslas Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero del indicado 
sujeto lo detengau y conduzcan á la cár
cel de esta Villa á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en la causa que 
contra el mismo y otro instruyo por 
estafa. 

Dada.cn Madrid á 14 de Noviembre 
de 1S83.= Felipe Peña.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

¿"alacio. 
D. Gregorio Vfeito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del d i s t r i t o de 
Palacio de ésta capital. 

Por la présente requisitoria jiagO sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue cansa 
criminal de oficio contra 1). Pedro Gon
zález. Albarrán, Agente de negocios, qjic 
habitó eu la calle de San Nicolás, núme
ro 3, y cuyo actual paradero se ignora, 
por el delito ifc estafa, en cuya causa se 
ha mandado se le cite y llame por la pre
sente para que dentro del término de 10 
días comparezca en la cárcel de hombres 
do esta Corte ó en el local de este Juzga
do á responder á los cargos que le resul
tan en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
del referido D. Pedro González Albarrán 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 15 de Noviembre 
de 18y3.=Gregorio Vieito. = Fernando 
Beltrán v Aguado. = Es copia. = r . 
Beltrán. 

Por providencia del Sr. Juez de pri-
J mera instancia del distrito de Palacio de 
i esta Corte, recaída en los autos de testa

mentaría de Doña Juana Sáinz do la Las
tra, se sacan á publica subasta una casa 
de recreo con jardín y dos pedazos de tjp-

! rreno labrantío, do cánida uno de una 
¡ hectárea, 93 áreas, 18 centiáreaa y (58 de-
\ oímetros cuadrados, equivalentes á tres 
I fanegas; y otra froutera, de cabida de una 
j hectárea, 77 áreas y nueve centiáreas, 

equivalentes á dos fanegas nueve celemi
nes, que radican en el pueblo de las Rozas, 
inmediatos al parador déla Cruz, y han 
sido justipreciados por peritos, l a casa en 
15.250 pesetas 50 céutimos, el primero 
de dichos terrenos en 2.474 pesetas 50 
céntimos y el último en 217 pesetas 50 
céntimos; habiéndoseseñalado paraei re
mato el día 20 del entrante mes do Di
ciembre, y hora do la- dos de la tarde, 
cuyo acto tendrá lugar en la audiencia 
do'cste Juzgado y en la de Colmenar Vie
jo; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en 
la misma se ha de depositar previamente 
el 10 por 100 del importe total de la tasa
ción; así como que los auto9 e-tarán de 
manifiesto en la Escribanía del refrenda- i 
tario para que puedan examinarlo^ las ! 
personas que se interesen en la subasta. 

iMadrid 15i\ioviembrol883.=^V.0B.0= ¡ 
Gregorio Vieito.—El actuario, Victoria- \ 
no Pereda. 04 

i i i I m • • l i a r V i e j o . 

D. Pablo López Fernández, Juez mu- ' 
nicipal, y como tal encargado del Ju/ga- 1 

do do insiruceión e esta villano Colme- * 
nar Viejo v su partido por ausencia con 
licencia del propietario. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á los procesados Prudencio Colana Gómez, 
cuyo verdadero nombre es el de Pruden
cio Manuel Fernández Solana y Gómez, 
de 34 años de edad, casado, cantero, sa
be leer y escribir, y Manuel González y 
Lucas, natural de Chamartín, en la 
provincia do Avila, de 33 años, soltero, 
cantero, sin instrucción, ambo I - n liber
tad provisional bajo fianza, los cuales 
han vivido en Madrid, el primero eu la ca
lle de Galileo, núm. 54, segundo derecha, 
y en la de Vargas, núm. 14, cuarto bajo, 
el último, ignoráudose eu la actualidad 
su paradero, para que en el término de 
15, días acontar desde la inserción de es
ta requisitoria en el BOLETÍN OFiciAL.de 
la provincia y Gaceta de A.'adrid, com
parezcan en este Juzgado con el fin de 
que les sea notificada la sentencia dictada 
en causa criminal que 6e les ha seguido 
por hurto de una capa, y extingan la pena 
que les ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
todaslas Autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de referidos sujetos, caso 
de ser habidos. 

l'ado en Colmenar Viejo á 15 noviem
bre de 1883.= Pablo López.=Kl Secreta
rio, Miguel Guardiola. 

C h i n c h ó n . 
D. Federico Montoya y Monto^ 

Juez de iustrucción de Chinchón y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Bárbara de los Dolores But y Sal azar, 
vendedora ambulante de alhajas, para 
que en el término de 10 días se presento 
en este Juzgado con la factura ó las fac
turas de las alhajas que le fueron sustraí
das en el Real Sitio de Aranjuez, de don
de era vecina, según aparece en la causa 
que con dicho motivo se sigue en este 
Juzgado contra Carmen Llórente y Mar
tínez; bajo apercibimiento si no compa-
rece de pararle el perjuicio que ha* a 
lugar. 

! ada en Chinchóu á 14 de Noviembre 
de 1883.= Federico Montoya.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Merino. 

dades civiles y militares y demás depen
dientes dé la policía judicial procedan 
en sus respectivas demarcaciones á la 
busca de las indicadas caballerías, y ca
so de ser habidas las pongan á mi disposi
ción, juntamente cou la persona ó perso
nas en cuyo poder fuesen hallada-, con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Torrelaguua á 16 de Noviem
bre de 1883.=José María Espuñes.= 
P. O. de S. S., Luis Fernández Almazán. 

S"Jias de las caballerías robadas. 
Una yegua de. cuatro años, pelo cas

taño, alzada de siete y media cuartas, 
con un lunar en la collera, herrada de 
las cuatro extremidades, recién destetada. 

Otra de once años, pelo castaño, al
zada de sois á siete cuartas, con un lunar 
en la collera, sin herrar. 

Una ínula lechal, de seis meses, pelo 
ruano, hija de la anterior. 

S c g o v l a . 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez 
de instrucción de esta ciudad de Segovia 
y su partido. 

Hago saber que en la causa seguida 
contra Francisco Hernández Jiménez, 
gitano, conocido con el apodo de Araga-
nés, de 42 años, casado, cestero y esqui
lador, natural de Bcrje, provincia do 
Teruel,quena vividoeu Madrid, barrio Áe 
Cambroneras, núm. 2, casa denomina
da Negra, v contra Manuel Silva Sala-
zar, también gitano, de 17 años, soltero, 
tratante en caballerías, fué vecino 4o 
esta capital, habitando en la calle del 
Mercado, casa del Vaquero, por hurto de 
un caballo á Juan Hernández Pére/,, 
vecino de Torrecaballeros, se ña manda
do proceder al llamamiento y busca de 
dichos dos procesados por no haber sido 
hallados en sus anteriores domicilios al 
ir á notificarles cierta resolución del 
Juz.ado, á cuyo efecto se les señala el 
término de nueve días para comparecer 
en el mismo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Segovia 6 de Noviembre de 1883.= 
Mariano Cabeza.=El Secretario, Julián 
Otero. 

• ; ' •'• • ' " • 1 " " ' -

' t*orrr lagi tmt. 
D. José María Espnñes, Juez instruc

tor de Torrelaguna y su partido. 
Hago gaber que en la noche del 8 al 

9 de los corriente? fueron hurtados del 
prado titulado Pinilla, término do Villa-
vieja, dos yeguas y una muía lechal, 
cuyas seña* se expresan á continuación, 
de la propiedad de Mariano Unrán y Pe
tra Ahujctas, vecino9 de dicho pueblo, 
con cu j o motivo mu hallo instruyendo el 
oportuno su murió t í mi nal. 

Portante encargo d-tadta las Autori-

Junta económica del Parque de 
Artillería de Madrid. 

Campamento de Caramanchel. 
El Secretario de dicha Junta, por 

acuerdo de la misma, hace saber que de
biendo venderse en pública subasta 3.03(3 
kilogramos de pólvora de fusil y 700 de 
cañón, inútil para el servicio de guerra, 
alguna parte aterronada, envasada en 
87 cajones é igual número de sacos, en 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 
24 de Setiembre próximo pasado se con
voca por el presente anuncio á la? perso
nas que quieran tomar parte en dicha su
basta, que tendrá lugar á las dos de ¡a 
tarde del día 27 de Diciembre próximo 
ante la Junta económica del citado esta
blecimiento, á la cual los interesados de
berán presentar en los 30 minutos antes 
de la citada hora las correspondientes 
proposiciones en pliegos cerrados, redac
tadas en papel sellado de la clase 11." de 
una peseta, sin enmiendas, raspaduras 
ni entrerrenglonados, aunque se hallen 
salvados, y arreglados eo un todo al mo
delo que se inserta á continuación; de
biendo ir acompañadas del resguardo á 
que se refiere la prescripción 5 /de l plie
go de condiciones que servirá de base 
para la subasta, cuyo documento se ha
llará de manifiesto en la indicada depen
dencia todos los días á las horas do des
pacito. 

Afoddo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ca
lle... ., número , piso (segúncédu
la personal número que exhibe), ente
rado del anuncio inserto en el número 
de la Gaceta oficial de Madrid, y del plie
go de condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la vcutaei pú
blica subasta de 4.33G kilogramos de pól
vora inútil envasada en 87 cajones é igual 
número de sacos existentes en los almace
nes del Parque de Artillería del Campa
mento de Carabauchel, se compromete á 
satisfacer ñor cada kil'gramo de pólvora 

I la cantidad de céntimos de peseta y 
* por cada cajón con su saco la de pese

tas cénti nos (expresándolo en letra), 
acompañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 15 de Noviembre de 1883.= 

V o B.°=E1 Coronel, Presidente, San-
juán.=El Oficial primero de A. M., Se
cretario, Julián López Sanz. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 13 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el día 28 de' 
próximo mes de. Diciembre, á la una de 
la tarde, para lu adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para !a 
construcción de un edificio destinado á 
estación electro semafórica en el Cabo de 
San Antonio, provincia de Alicante, ba
jo la cantidad de 25.321*29 pesetas ' que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Maro do 18"2, cu M ; i anze la 
Dirección general de Obras pública», al-
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tunda en el local que ocupa el Ministerio j 
de Fomento, y en Alicante ante el.Gober-
nador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de mauificsto, para cono-
cimiento del público, el presupuesto, con-
dici liles y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y sellado de.la 
clase 11.". arreglándose, exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente orno garan
tía p a r a temar parte en la subasta Berá 
de 1.27'; peseta* en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en erectos de ta ETeuda' 
pública al tipo que lea está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
camei.to entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los .niños prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
peseta-, quéaanáq las demás á vo'untad 
délos lidiadores,, siempre que. no bajen 
de 50 pesetas — ¡ ¡ 

Madrid 10 de Noviembre de 1883.= 
El Director general, Nieto. 

mlhilínrcjlit ni yL <?:• \ 
i i Modelo de proposición. 1 -

D. N. X., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de no
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de un edificio destinado á estación elec
tro-semafórica en el Cabo de San Antouio, 
provincia de Alicante, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cóntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha v firma del proponente). 
. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. - < 

Pliego de condiciones Unjo las cuales la UacieudA pu
blica contr.tt» la adquisición de 1 G20.0UOÍ#bgcfe? ".: 
mos de tabaco en hoja liabaua Vuelta-Ahajo de la 
Isla de Cuba para suministro de las Fábricas dé la 
Península. i I 
1 

san 
tab 
lá Isla de 
misma tiene es 
ca en la Península, 
y en bis cantídfade'3 

Hacienda pública contrata el 
de l.OiO.OOO kilo-ramos de 

hoja habana Vuelta-Abajo de 
. para las .Fábricas «¿uo la > 

»e establecidas ó que establez-
lurwdo ile las clases 
ignientes: 

Kilo^imd»*^ 

15 por 100, clase 8 . a , ó sean.. ~243.000 
20 por 100. idetu ó sean . 3>4.000 
30 por 100, i m i 10, i. sean.. 
"35 por lOO, ídem capadura, ó 

sean. . . .• 567.0C0 

TOTAL 1.020.000 100 

2." El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Vuelta-A bajo, 
de las clases y en las p r o p o r c i o n e s que 
determina la cláusula anterior, de buena 
calidad, fresco, tna.luro, sano, de buen 
color:_y aroma, conforme con los tipos ó 
muestras respecti\as y déla cosecha in
mediatamente anterior á la época en que 
la entrega se efectué; deberá proceder 
directamente de la Isla de Cuba, y pre
sentarse envasado en tercios a la cofltUfÓ: 
bre del mércalo productor y forrados con 
una funda de lienzo para su mejor con
servación y transporte. 

3 . a Desde la publicación del presente 
pliego ,en la Gaceta de Madrid y de la 
Habana estarán de manifiesto en la Di
rección general de Rentas Estancadas, y 
dn la de Hacienda de la Isla de Cuba res
pectivamente, los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras «le 
las clases 8,R , ( J.\ lo y capaduras de 
tabaco Vuelta-Abajo que se Contrata cmi 
¿1 objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, se
gún lo prevenido en la condición 2.'' del 
pliego general aprobado para estos servi
cios porlieal orden de 5 dé Abril de I N S I . 
i 4." Los 1.620.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán por 
pl contratista en las Fábricas en las épo
cas y proporciones siguieutes: 

5. a El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que determinan 'las 
condiciones 1 4 y 1 5 del citado pliego ge
neral, y para apreciar el peso limpio do 
abono se descontará el 1 0 por 1 0 0 del 
peso bruto de cala tercio y la misma 
cantidad proporcional uol tabaco suelto 
admitido que p u e d a quedan fuera*de los 
tercios por resultado de l o s reconci-

f U J Í " l l ! 3 S 

<» ' 1. ¡sabilidades:que pefr las 
exportaciones al ertratvjero de los tabacos 
detiniwvamcnte desechos corresponda e^i-

\ gir al contratista, con arregl i á la c o n 
dición 2 4 del pliego general, se liquida-
fangal respecto del precio por. kilogramo 
que en la época que se contraigan tenga 
fijaloirHácienÚ8: en sns estancos al pi
cado fino superior. 

7.* La subasta tendrá lugar el día 1 5 
de Enero de 1*84 , dándose principio al 
.aclo de la admisión de pliegos que pre
senten los Imitadores á la una y media de 

condiciones generales y reglas de subas
ta, aprobado por Real orden de 5 de Abril 
de 1881, inserto en el núm. 99 de la Ga
cela de Ma írid correspondiente al 9 del 
propio mes, y BOLETÍN OFICIAL de la pro
viucia, núm. 8 S , fecha 13 del mismo, y 
que consta impreso unido al expediente 
de este sejaricittM^ara e^j&ido conocí-
V o r t o d U o s j 

l). S . que retine 
la lev para 

contratar con el instado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para 
jos contratos de tabaco en rama, inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 99, fecha 
$ de Abril de 1 8 8 1 , y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm. 8 8 , fecha 
1 3 del mismo mes, así como del pliega 
particular referente al suministro de 
1 6¿0 000 kilogramos de tabaco hoja ha
bana Vuelta-Abajo de la Isla do Cuba, 

la tarde, no puliendo admitirse ningún \ conforme á las diversas clases y enntida-
otro pliego habiendo sonado ía hora de j des que se deenninan en el citado plie-
las dos en el reloj del despacho del Direc
tor general de lientas. 

8. a El depósito degarantia que cada 
licitador ha de presentar como uno de los 
requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere válida, según la dispo- I 
8 i c i ó n 3.", regla 4.'' do las de subasta du- \ 
terminadas en el referido pliego general, j 
deberá ser de 2 5 0 . 0 0 0 pesetas ea la forma 
y condiciones que en la regla b\ ? de dicho 
ÉflíegO se expresan; extendiéndose la pro- | 
posición en papel del timbre tl.° 

9 •• Se considera parte integrante del 
presente p l iego , como comprendido en el 
mismo para todos sus efectos, el ele las 

go, inserto también en la Gaceta de M~i-
drid, núm fec ' ia. ..., y en el IÍO.-KTÍN 
OIMCI.U. de csta^próVindia; núm...;V,*f<9*< 
cha.... , y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en sa-
básta pública WfNfi^dfw! ^ e dicho 
servicio, se compromete á verificar el su
ministro expresado, coa sujeción estricta 
á las coudicio.ncs generales y particula
res de ambos pliegos, sin modificación 
ulterior, por los precios que á continua
ción & detallan, á cuyo respecto las can-
ti la les y clasesxle tabacos en rama quo 
comprende el abastecimiento de que.se 
tr 

L o s 

L o s 

L o s 

L o s 

rata importa la siguiente valoración; 

fita1*» 2 4 3 . 0 0 0 kilogramos, <¿ase Bt'. al precio de (en letra) 
kilogramo, en.limpio, importan (En número.) 

3 2 4 . 0 0 0 kilogramos, clafce 9.", al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan . . . . . . . . » 

4 8 6 . 0 0 0 kilogramos, clase LO, al precio do (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan » 

5 Ü 7 . 0 0 0 kilogramos, ciase capaduras, al precio de (en 
letra) cada kilogramo en limpio, importan . . . » 

,» - • gnhifr t - f m o i 
-í»8 mi oíoslo i<»q a « y í t f 
•rOtftq a i o b í i i n b o m u y ,! 

I'HIMKHA CONSIGNACIÓN. 

Kilogramo» 

En el mea de. Setiembre de IbSl 
En el mea de Octubre 18§ 1 — . . . . 
En el mes d.c Noviembre IShl 
En el mes de Diciembre 1SS l . . . . . . . 
En el mes de Enero de ISS5 
En el mes do Febrero 1855 
En el mes de iVhrzo 18Ñ5. . . . . . . . . . . . 
En el mes de \!.nl 
En el ibes de Mayd 1S>5 
En el mes de Junio ISS5 

I 
SEGADA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 1SS5 
En el mes de Octubre tSí>5 
En el uics de Noviembre I S S 5 . . . . 
En el mes de Diciembre 18S5. . . . 
En el mes de Enero de 1 8 8 6 . . . . 
En el mes de Febrero I&S6 
Y.u - 1 mes de Marzo ISSíi 
En el ihés de Abril ISsü 
En el mos de Mayo I88G 
En el mes de Jualo 1886 

luí h 1 0 , Total..*:...'....... 
irmiJ uii 

TERCEUA CONS10N ACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 1886. • . . 
En el toes de Octubre 1886 
Fu el íñes de Noviembre 1886 
En el mea de Diciembre tSS6 
En el mes de Enero de I8S7 
En el mes de Febrero 1887 
En el mes de M«rzo 1887. 
En el mes de Abril 1^87 
En el mes do Mayo 1887 
En el mes de Junio 1887 

...... .... 

101 Total. 

CLASES. 

Kilogramos 

S 100 
8 . 1 0 0 
8 . 1 0 0 
8 - 1 0 0 
8 . 1 0 0 
S.lO'i 

:8iioo 
8.1U0 
S . I H ) 
S.IOu 

81 000 
! ' 

« '1001 
8.100 
8.l«)0, 
8.100 
8 KiO 
8 100* 
8.100 
8 100 
S ¡00 
8.100. 

5 < ; 0 J 0 

8.100' 
8 100' 
8. 100 
S. I«i0 
8 100 
8.100 
8.100; 
8.100 
8.100 
8.100 

SI 000 

10.800 
H»;fi00 
10.800 
I0;8'iii 
lo 8<)0 
ió;soo 
10"800 
lO.SOjÚ 
10 800 
10.800 

K>i!ogntmo.i. 

, T-

IH.200 
10 300 
IflaDOfl 
Í6.200. 

I lO.ueo 
I0/.ÍO0 

Id 200 
ir, lo 
10 .200 

! 03 0 0 

10 800 
IO.800 
10 801) 
1 0 , 8 0 0 
10 l 800 
10 .800 
l o . S o n 
10.Son 
1 0 . 8 0 0 
10 SU0 

108.000 

10 800 

IO.'JOI» 
10 .000 
10 800 
10.8D0 
10.800 
10.800 
10.800 
10.8H0 

m 000 

Capadura. 

Kilogramo». 

18 TOO 
18;000 
\b 000 

.18.000 
!l.O 

18 900 
18 %0 
18.000 
18.000 
¡SI® 0 

180.000 

16.200 
1», 2ÍJ0 
16.-J00 
1»; m 
6.-2Q0 

16 .200 
10 si o 
16 00 
16.200 
16 . :00 

162 .000 

IS.l'OO 
IS/JOO 
18 doo 
18 900 
18.900 
18.M0 
18 900 
18.00) 
(8 WO 
lí> 000 

TOTA!.. 
- I 

Kilogramos. 

51:000 
54.000 
51 000 
51 000 
51 000 
51 0t)0 
54 000 
51.0 0 
51 000 
51.0 0 

510 000 

1.620.000 

U t p f o ¿: -JI. o v n ¿ ^ o a ^ O i U « eJiiM..n; t ... j b Q t , ^ a 0 a ^ ¿ 
Importa la valoración la suma de (en letra). 

-tratdeu .wji'.'UxWJ ol *J. t ii.oui.jiW.-,;» •. L 1 . »¡..ii...¿. 

(Fecha v Urina del proponeute. 

UOÜÜK) l¿ Madrid 28 de Mayo de lS8:i=EI Director general, Juan (Jarcia de Torres. 

,S. M4el>fi^íj1(Qi-»P'•^'•) P^í1** servido aprobar el presente pliego de coudiciones. 
Madrid 8 do.'Junio de lí5b3.=Guií6TA./. 

.\'J1KSOOÍJ ü u i o í n / . . tuleti i i i i 

ISO 000 

i.-ib 01 ni 

16.200 
I6 .V00 
10 200 
16.400 
16 200 
16 -.oo 
1 6 . 2 0 0 
16 2O0 
16 200 
16.200 

162 000 

18.900 
18.000 
1S 000 
18.000 
18.000 
I8Í900 
18 000 
Í8 900 
IS.l'OO 
18 ítOO 

180.000 

54.000 
51.000 
51.00) 
51.Ü0Í) 
54 0Ó0 
51.000 
54.000 
54 000 
51 000 
51.000 

510.000 

5 1 . 0 0 0 
5 4 . 0 0 0 
54 000 
54 000 
54 000 
5 1 . 0 0 0 
54 0 0 -
51 0 ( 0 
54 000 
54 000 

5 4 0 . 0 0 0 

.¿blí lüU.ii l i l i l í* 
Tribunal de oposiciones 

á las cátedras de bi^Us^vncantes en los 
Institutos éSeettla y Málaga. 

Los Sres. D. Nicolás Taboada y Fer
nández, D. Alfredo flanco y Oarbonai, 
D. Ernesto Federico Latime v Schutz, 
D. Mariano Carreras y D i e z . D. Agustín 
de iJrrutiu é Ibarra, 1). José" líizaguirre 
v Zabaljauregui, l). Teodoro Kalm-Po-
doski, D. .Niunuel Cbenel y Férez, U. Mi
guel l)iaz de Benjumea, D. Leopoldo Ala
ba y Fernández, D. Miguel de Vega y 
Muñoz, D. Francisco de Paula Chabráu 
y López, D. José María Cañizares y 
Zurdo y D. Eduardo Badía y Ortíz de 
Zúüiga, opositores á dichas cátedras, s e : 

servirán presentarae el .lunes 3 de Di
ciembre próximo, á las nueve de la n o 
che, e n el Conservatorio de Artes, sito e n 
el Ministerio de Fomento, á linde proce
der al sorteo de triacas, según previene 
el art. 10 del regiaraeuto vidente; debien
do advertir que losares. I). Francisco de 
Paula Chftbrat) y López, D. Eduardo lia-
día y ürtiz de Zúñiga y D. José María 
Cañizares y Zurdo deberán presentar 
oportunamente ante el Tribunal lo? do
cumentos que justifiquen su aptitud le
gal para tomar parte en la oposición. 

Los opositores que no asistan, ni e x 
cusen con causa legítima su ausencia del 
sorteo de trincas, se entenderá que re-

- o l lubnoiía oi> íj«bÍBODuu obu>iu-j l 
I -i^jiV t>b nóiinnjyl'jü h um.»*.•>/> iuyy' l& 
I £1 ob oliiihib : 101:)ua 1/51*1 » a:?iu: 
" ••• > •• -i i. . • ••. . . . = . ' . " 

f ?¿ oy*»I£ üliSt ult ot'j-iv.ili'ir.'hi lü -T 
j o.uvíuU el.-eodutib sol * sium t»4V8i\ 
II uncian á la oposición, conforme al ar
tículo' 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 17 do Noviembre de IWi.— 
El Presidente del Tribunal, Joaquín Ma
ría San Román. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiéndose presentado proposición 
aliruna á la leña de encina en la subasta 
que se verilicó el día *¿9 de Octubre úl
timo, se couvoca otra segunda, que ten
drá lugar el día 27 de Diciembre próximo, 
á las oucc de la mañana, en el local que 
ocupa la Dirección de este Establecimien
to, con sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposición quo sirvieron 
para la primera, y estará:) de manüiesto 
en la Secretaria de la Jmita económica 
todos los días no feriados, de once de la 
mañana á tres de la tarde. 

El precio limito, que se rectificará, 
podrá verse 10 días antes del de la su
basta en dicha oficina. 

Madrid 19 de Noviembre de 1883.— 
V.° B.°=E1 Presidente. Capdevila.=El 
Secretario, José Pérez Sáforaa. 

Madrid: ISS3.—Impronta del Hospicio. 
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